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MEMORIA ECONÓMICA PARA EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE SISTEMA DE 

CONGELACIÓN CONTROLADA PARA LA UNIDAD DE TERAPIAS AVANZADAS 

DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN PARA EL 

PROYECTO DE INVESTIGACION CERT22/00029. 

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 09/2025. 

 

Por parte de La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Gregorio Marañón (en adelante, La Fundación o FIBHGM), se promueve la 

contratación referida en el título del presente, que se articulará mediante 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, para su 

posterior formalización por contrato de suministro de los previstos en el artículo 16 

de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

 

PRESUPUESTO Y APLICACIÓN DEL GASTO:  

 

Se calculan como presupuesto estimado las cantidades siguientes: 

 

 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO  107.646,30.-€ 

PRÓRROGAS PREVISTAS  0,00.-€ 

POSIBLES MODIFICACIONES (10%) 10.764,63.-€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL 118.410,93.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 107.646,30.-€ 

IVA (21%) 22.605,73.-€  

TOTAL  130.252,03.-€ 

 

 

Tipo de presupuesto: MÁXIMO ESTIMADO. 

Presupuesto total base de licitación: CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS CON TRES EUROS (130.252,03.-€) 
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Base imponible: CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 

TREINTA EUROS (107.646,30.-€). 

Importe del I.V.A. (21%): VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS CINCO CON 

SETENTA Y TRES EUROS (22.605,73.-€) 

 

Valor estimado del contrato: CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 

NOVENTA Y TRES EUROS (118.410,93.-€). 

Posibles modificaciones: máximo 10% para los posibles retrasos o problemas 

imprevistos con la ejecución del suministro o del proyecto de investigación de 

referencia, y para actividades no previstas inicialmente que sean absolutamente 

necesarias para la consecución de los objetivos del estudio. 

 

Crédito en el que se ampara:  Los gastos se financiarán con cargo al proyecto de 

investigación con expediente CERT22/00029, con cofinanciación del Instituto de 

Salud Carlos III (ISCIII) y con cofinanciación de la Unión Europea dentro del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

 

Madrid, a 22 de diciembre de 2025 

 

LA INVESTIGADORA PRINCIPAL  

 

 

 

 

 

 

Fdo: M.ª Eugenia Fernández Santos 

Unidad de Producción Celular y Medicina Regenerativa 

Hospital Gregorio Marañón 

IP del proyecto CERT22/00029 
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